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TRIBI]NAI, CONSTITUCIONAT

SAI,A SEGI'NDA

Excmos .  S res . :

don ,José Gabaldón López

don Fernando García-Món v

GonzáIez-Regueral

don Rafael de Mendizabal

All-ende

don Jul io-D.  GonzáIez Campos

don Carles Viver Pi-Sunyer

don Tomás Vives Antón

No  de  Reg i s t r o :  3603 /94

ASUNTO; Amparo promovido

por don Manuel Cal-vo

Sebas t i a .

SOBRE: Autos del Juzgado de

Pr imera Instancia no 5 de

Al icante en procedimientos

especiales de ,Jura de

Cuentas.

AUTO

I. AI{TECEDENTES

1-. Con fecha 8 de noviembre de ]-994 t iene entrada en

l-os Juzgados de Guardia de Madrid escrito de Ia representación

procesal de don Manuel- Ca1vo Sebastia, por medj-o del cual se

presenta recurso de amparo contra los Autos dictados por e1

Juzgado de 1"  Instanc ia n"  5 de Al icante en 1os procedimientos

especia les de . fura de Cuentas.

2. Los hechos que fundamentan l-a demanda de amparo,

brevemente expuestos son los s iqu ientes:

a)  D.  Is idro Serna Muñoz instó contra e l  recurrente

diversos procesos especia les de jura de cuentas del  ar t .  12 LF,C,

en reclamación de sus honorarios devengados en los

procedimientos pr inc ipa les ínstados por  Ia  ent idad Banco Centra l

Hispanoamer icano S.A. ,  representada por  e l  recurrent ,e ,  demandas

éstas que fueron dir igidas por el Letrado instante de l-as .Turas,
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ju rando que ta les honorar ios no Ie  habían s ido sat is fechos.

" b) A1 ser requerido de pago el recurrente alegó, entre

ot ras,  la  excepción de pago.

c)  EI  ,Juzgado de 1"  Instanc ia no 5 de A1icante,  en

los Autos que son recurridos en el presente amparo, denegó Ia

impugnación efectuada por eI recurrente por indebidos, acordando

únicamente Ia impugnación por excesivos, que fue alegada con

carácter  subsid iar io . La desest , imación se real iz í  s in

mot ivac ión a lguna,  según eI  recurrente.

d) Los referidos Autos negaban Ia procedencia de

recurso a lguno f rente a l -os mismos,  por  ap l icac ión de1 ar t .  380

LEC.

3.  Se recurren d ichos Autos so l - ic i tando su nul idad,

y se in teresa,  mediante ot rosí ,  sea suspendida su e jecución.

4.  Admit ido e1 recurso de amparo a t rámi te,  Por
prov idencia de l -a  Sección Cuar ta,  de 4 de abr i l  de L995,  se

acordó formar la  presente p ieza separada de suspensión,  así  como

conceder  a Ia  par te recurrente y  aI  Min is ter io  F iscal ,  conforme

aI  ar t .  56.2 LOTC, p lazo común de Lres días para que en d icho

término formul-aran las a legaciones que est imasen per t inentes en

re lac ión con l -a  suspensión in teresada.

5.  E l -  F iscal  ante e l  Tr ibunal  Const i tuc ional ,  €ñ

escr i to  que t iene entrada en su Regis t . ro  e l  d ía 2 l  de abr i l  de

1995 se opone a l -a  suspensión in teresada por  t ra tarse de1 pago

de cantidades de dinero y al no deducirse de 1a demanda ningún

dato que justi f ique temor alguno sobre Ia insolvencia de Ia otra

pa r te .

6.  Con f  echa 25 de abr i l -  de 1-995,  consta d i l igencia

extendida por el Secretario de Ia SaIa Segunda en Ia que se hace
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constar no haberse recibido escrito alguno de l-a parte

recurrente.

rr. ru¡roaurnros ¡unÍorcos

1- .  Establ -ece eI  ar t .  56.1 LOTC que la  Sala que conozca

de un recurso de amparo suspenderá, de oficio o a instancia de

par te,  fa  e jecución de1 acto de 1os poderes públ icos por  razón

de1 cual  se rec lame eI  amparo const i tuc ional ,  cuando 1a

ejecución de1 mismo hubiere de ocasionar  un per ju ic io  que har ía

perder  a l  amparo su f ina l idad;  no obstante 1o cual - ,  podrá

denegarse 1a suspensión cuando de ésta pudiera seguirse

perturbación grave de los intereses generales o de l-os derechos

fundamenta les o l - iber tades públ icas de un tercero.

2.  En apl icac ión de d icho precepto,  €s doct r ina

constante de este Tr ibunal  que no procede,  €D genera l ,  la

suspensión de 1as resoluc iones jud ic ia les consis tentes en l -a

condena al abono de determinada cantidad, en cuanto su ejecución

no provoca ningún perjuicio de imposible reparación que pudiera

convert ir en inúti1 Ia tutela otorgada por Ia eventual-

estimación de Ia demanda de amparo, y sin perjuício de que el

órgano judicial competente pueda adoptar las medidas cautelares

opor tunas para asegurar ,  er  su caso,  e l  re in tegro de Ias

cant idades sat is fechas hasta Lanto no se resuelva e l  presente

recu rso ,  t a1  como in te resa  e I  M in i s te r i o  F i sca l .

Por  todo 1o expuesto,  la  Sala

ACUERDA

No ha lugar  a  l -a  suspens ión  so l i c i tada.

d,  vq int idós

i r "|  :  ¡ '
l l  t . .

f l . ' i v \
. l  r '  ' (

y  c i nco .

de mayo de mil novecientos noventa


